COMPOSICIÓN DEL GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MUNICIPAL DE PETRER:     

El gabinete está compuesto por:

· Rosa Mª Delegido García. Pedagoga. 

· Matilde Guerrero Ribelles. Psicóloga.

FUNCIONES DEL GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MUNICIPAL:

· Asesorar a personas concretas, entidades, o centros educativos en materia de educación.

· Contribuir a un completo desarrollo psicosocial de la infancia y potenciar las habilidades en competencia parental de las familias.

· Colaborar con otras concejalías del Ayuntamiento en los programas que lleven a cabo mediante el asesoramiento psicopedagógico que se les pueda prestar.

· Impulsar nuevos proyectos dentro de la propia concejalía en función de las necesidades detectadas en la población.

· Involucrar en la implementación de nuevos programas a otras instituciones educativas mediante los cuales se de una mejor respuesta al alumnado que presenta mayor riesgo de abandono escolar.
SERVICIOS QUE OFRECE EL GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MUNICIPAL:

· Programa de Atención e Intervención directa a familias con hijas e hijos de 0 a 16 años. Se proporciona orientación, consejo o intervención a familias con hijos e hijas que están en edad escolar desde una perspectiva pedagógica y/o psicológica según precise. La atención siempre se realiza en las dependencias de la Concejalía de Educación, previa cita. La tipología de casos son los siguientes:

· Miedos infantiles.

· Leves problemas de la conducta.

· Autoestima, habilidades sociales..

· Motivación escolar y técnicas de estudio.

· Problemas derivados de relaciones sociales, familiares.. que no precisen intervención clínica ni una problemática sociofamiliar grave.

· Programa de orientación a personas que desean continuar o retomar sus estudios.
· Evaluación de alumnado que se haya fuera del sistema educativo y que solicitan informe psicopedagógico actualizado para realizar la revisión u obtención del certificado de minusvalía.

· Actividades formativas n materia de educación dirigidas a grupos concretos de la población escolar:

· Escuela de Familia.

· Cursos de técnicas de estudio.

· Talleres monográficos.

· Oferta de talleres de otras dependencias municipales.

· Difusión de actividades educativas que organicen entidades públicas.

· Actividades informativas dirigidas a la población general:

· Campañas de información y/o sensibilización.

· Artículos de prensa en los medios de comunicación o en las revistas escolares de los propios centros educativos.

· Entrevistas radiofónicas sobre temas educativos a propuesta.

· Elaboración de guías educativas para facilitar el tránsito en las distintas etapas.

· Participación en las distintas Comisiones Municipales en las que se interviene como técnicos de educación.

· Coordinación y colaboración con los centros educativos tanto de infantil, primaria y secundaria, así como con los AMPAS u otras asociaciones en las demandas que nos planteen.

· Supervisión y control de los programas llevados a cabo: PCPI, Aula Puente, u otros.

· Actualmente se está en espera de recibir respuesta de la D.T.E. para conceder la autorización del gabinete y poder prestar atención psicopedagógica directa en las escuelas infantiles y en la concertada.

